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Fracción XV: Los Contratos de Obra Pública, su Monto ya quien le fueron
asignados.
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LA CALLE 28 X 35 JOSE A.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE MAMA, YUCATAN, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. AMADO

CONCEPCION HAU CHABLE y C. GLORIA ISELA SOllS GRANADA, EN SUS CARÁCTER DE PRESIDENTE Y

SECRETARIA MUNIICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE

DENOMINARÁ "El MUNICIPIO"; Y POR LA OTRA PARTE, KEJEDA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V, A QUIEN EN

LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA",

REPRESENTADA POR lNG. JOSE A. BORGES CANCHE EN SU CARÁCTER DE PRESIOENTE DEl CONSEJO DE

ADMINISTRACION, DE CONFORMIDAO CON lAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

----------------------------------------------------D E e LAR A e ION E $------------------------------------
l.- "EL MUNCIPIO" declara que:

1.1. -Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicose 1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

A. FONDO DE APORTACIONES DE lNFRAESTRUaURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)
B. PROGRAMA DE DEVOlUCION DE DERECHOS(PRODDER)

1.3,- TIene su domicilío para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de MAMA sito en calle 28 X 27 Y

25 SIN de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

A. ADJUDICACION DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

•
A. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
B. la elaboración y entrega a ~EI ContratIsta" del proyecto general y los planos de la obra \~

1.6. la obra a ejecutar es la siguiente: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CALLE 28 X 35 DE LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MAMA,YUCATAN

11.-
11.1

Declara "El CONTRATISTA";

KEJEDACONSTRUCCIONESS.A. DE c.v. Acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura pública

934 de fecha 1 DE OCTUBRE DE 2007 pasada ante la fe del Notario Público 46 ABOGADO ARMANDO

BOllO PASOS en ejercicio y con residencia en la ciudad de Mérida, Estado de YUCATAN, e inscrita bajo el

número 46086-1 Partida Primera, a Folio 61 del tomo 194 volumen "D" del Registro Público de la

Propiedad del Estado de YUCATAN.

ElING. JOSE A. BORGES CANCHE quien se identifica con su credencial de elector con fotografia número

de clave y número de folio .~ expedida a su favor por el Instituto

Federal Electoral, acredita su personalidad como PRESIDENTE DEL CONSEJO de la sociedad, con el

testimonio de la escritura pública 46086-1 FOLIO ElECTRONlCO de fecha 1. de NOVIEMBRE del 2007
pasada ante la fe pública del Notario Público ~ ABOGADO ARMADO BOllO PASOS manifestando bajo

protesta de decir verdad, que las facultades ~r;.~{J~!3:s, no le han sido modificadas ni revocadas en forma

alguna ~ ....:l.',,:;.J,'.-', ~
, .;.:,~~'~'':.:.r;~
\ '"t.~c;,:S_~:,.•~e tic,/.;' :>'~_f.~..•'
:{A'fl;l'i1AW:~;o
PRESiDENTE
MlJNIC!Pf.l
21)\:. ;Cl~

.\tUI_ "«JrH.



CONTRATO No. PRODDER. FISM.MAMA.YUC.2014.AD-OOS

Se exhiben copias simples de los documentos señalados en esta declaración, a efecto que las mismas se
anexen V formen parte del presente contrato

11.2 Que tiene plena capacidad legal para obligarse V contratar, contando con la suficiente organización,
elementos, experiencia V capacidad técnica, administrativa V financiera para el debido cumplimiento de
las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento.

11.3 Que su actividad principal lo constituye:
IV.- realizar o supervisar toda clase de construcciones. edificaciones, urbanizaciones, asi como fraccionar,
edificar y dotar de servicios ya sea por su cuenta o a través de terceros a la iniciativa pública o
privada.

11.4 Manifiesta bajo formal protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el pago de todos sus
impuestos, así como en el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones fiscales y que su
Registro Federal de Contribuyentes es KCO071001 E33.

"ELCONTRATISTA"declara con acuse de recibo, con el que comprueba que cumplió con lo dispuesto por
el artículo 32-0, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del Código Fiscal de la Federación,
las reglas 1.2.1.16 Y11.2,1.13 de la resolución miscelánea fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 30 de Diciembre de 2013, mismo documento que en copia simple se agrega al
presente instrumento como Anexo, NO APLICAENVIRTUDQUE El MONTO DELAOBRAESMENORA S
300,000

11.5 Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones contenidas en la ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y en general a las
disposiciones que rigen los Contratos de Obra Pública.

11.6 Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato el predio marcado con el número 95 de
la CAllE 33 por 42 Y44 de la colonia ESPERANZAde esta dudad de Oxkutzcab, Yucatán.

111.. Declaran "las Partes":
111.1 Que se obligan y comprometen en los terminas estipulados en este contrato y por lo dispuesto por la ley

de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y demás disposiciones
relativas.

111.2.-Que la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en el presente contrato, así como el instrumento que le permita a la
Secretaría de la Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, verificar los
avances y las modificaciones de ejecución de la obra durante las auditorías que estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integrante de este instrumento, previa su firma.

-------------------------------------c L Á U S U L A S -----------------------------------
,,~"", .•..<.t,

(~tt:f!.('Pf.IMERA: Objeto del Contrato .• Por virtud de este contrato "EL MUNICIPIO" encomienda a
~*m~_¡EL CONTRATISTA" la realización de los trabajos consistentes en: CONSTRUCCION DE
"'~~tJRENAJE PLUVIALEN LA CALLE 28 X 35 DE LA LOCALIDADY MUNICIPIODE
1'I.~~,ij.\;~~MA,YUCATAN. Hasta su total tenninación, cumpliendo para ello lo establecido por los diversos
fJ?;E.SIDE.N\E
tJ,üt¡:l~O é. rft-V
j{"i I.~')

\11,,'1", ":' ,G,<,
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ordenamientos y nonnas de la materia.
SEGUNDA: Monto del Contrato.- El importe de los trabajos objeto del presente contrato eSla cantidad
de $ 38,260.66 SONTREINTAYOCHOMIL DOSCIENTOSSESENTAPESOSSESENTAYSEISCENTAVOSM.N. más la
cantidad de $ 6,121.71 son SEISMil CIENTOVEINTIUNPESOSSETENTAY UN CENTAVOSQue corresponde al
importe del Impuesto al Valor Agregado haciendo un total de $ 44,382.37 SON CUARENTAY CUATROMIL
TRESCIENTOSOCHENTAY DOSPESOSTREINTAYSIETECENTAVOSM.N,

La cantidad establecida en el párrafo anterior se integra de la siguiente manera: por
concepto de aportación Federal del "PRODDER" la cantidad de $ 22,117,04 M.N. (SON:VEINTIDOS
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 4 CENTAVOS M.N.) asi como la aportación MUNICIPAL
realizada por "FISM", es la cantidad de $22.205.33 M.N. (SON: VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS
CINCO PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) incluyendo el Impuesto al
Valor Agregado; aportaciones que conjuntamente. integran el importe total del contrato original
TERCERA: Plazo de Ejecución.- "EL CONTRATISTA" se obliga y compromete a realizar los
trabajos objeto del presente contrato en un plazo no mayor a ,ªº-días naturales, iniciando los trabajos
el 'ª de noviembre de 2014 y la fecha de terminación será el £.de diciembre de 2014 de conformidad
con el procedimiento de de la adjudicación. así como del programa de trabajo aprobado de común
acuerdo por las partes, mismo que para los efectos que legalmente correspondan se agrega al
presente instrumento como Anexo t.

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el
programa de trabajo pactado en este contrato, a partir de que hayan sido designados los
representantes de "EL MUNICIPIO" Y de "EL CONTRATISTA", quienes fungirán como residente y
superintendente de la obra, respectivamente. Cuando la supervisión se realice por terceras personas,
el residente de obra podrá instalarla con posterioridad al inido de los trabajos.
CUARTA: Disponibilidad de Dictámenes, Permisos, Licencias, Derechos de Bancos de
Materiales y del Inmueble.- "EL MUNICIPIO", cuando sea el caso, previa la realización de los
trabajos objeto del presente contrato, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los
dictámenes, pennisos, licencias, derechos de bancos de materiales. así como la propiedad o los
derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de' inmuebles, sobre los cuales se
ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental previstas por la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Así mismo, "EL MUNICIPIO", se C?bligaa poner a disposición de "EL CONTRATISTA" la
superficie de terreno en la que se llevará a cabo los trabajos materia de este contrato, asi como
aquellos dictámenes, pennisos. licencias que se requieran para su realización y cuya tramitación sea
de su competencia. observando las disposiciones que en materia de asentamientos humanos.
desarrollo urbano y construcción lijan en el ámbito Federal. Estatal o Municipal.

El incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" en la entrega oportuna a "EL
CONTRATISTA" de la superficie en cuestión. prorrogará en igual plazo la fecha originalmente
pactada para la conclusión de los trabajos. debiendo hacerse constar por escrito la entrega y
recepción de la misma
QUINTA: Anticipos.~ "EL MUNICIPIO". NO otorgará a "EL CONTRATISTA" anticipo,
SEXTA: Forma de Pago.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" convienen que los
trabajos objeto del presente contrato se paguen confonne a lo establecido en el catálogo de
conceptos que como Anexo IV, que se agrega al presente instrumento, es decir, mediante la
formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas de calidad de
los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán un período no mayor a un mes
calendario. las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra dentro d~
los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones. siendo las
fechas de corte los días 7, 14,21 o último de cada mes. La residencia de obra dentro de los quince
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días naturales siguientes a su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones,
mismas que serán pagadas en las oficinas del departamento de egresos de "El MUNICIPIO"
ubicado en el domicilio sena lado en la declaración 1.3, previa presentación de la factura
correspondiente, dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. _. __•

Los importes, una vez analizados y calculados, deberán considerar para su pago los
derechos que, confonne al artículo 191 de la Ley Federal de Derechos,procedan por la
prestación del servicio de inspección, vigilancia y control de obras que realiza la Secretaría de la
Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, así como ros impuestos
correspondientes y se retendrán de las estimaciones que se cubran a "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las faduras que se presenten para su
pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta
de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el
pago de gastos financieros

Los pagos de estimaCiones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que
"EL MUNICIPIO" tendrá el derecho de reclamar por ros trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su
caso, el pago en exceso que se haya efectuado. "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar las
cantidades, que en cualquier forma hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la
ejecución de los trabajos, en un plazo no mayor a quince días naturales

Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO"
existen trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
pactarse su recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los
trabajos.

Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables
a "EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO" quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias. que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente.

El pago de las estimaciones se tendrá por autorizadas cuando "El MUNICIPIO", omita
resolver respecto de su procedencia dentro del término de veinte dias naturales contados a partir de
la fecha en que hayan sido autorizadas po(la residencia de la obra. En todos los casos, el residente
de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se presentan las estimaciones .

El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en la estimación
siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las
estimaciones el incremento desglosado correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar los
últimos que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos deberán acumularse.

La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escrito,
acompañado de la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio
alguno.

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables, debidamente
comprobadas, se realizará en un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que haya sido autorizado por el residente de obra. A los importes que resullen no les será
aplicable costo adicional alguno por concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad.

Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar orden por
escrito de "EL MUNICIPIO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni 'a
modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnicas de
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construcción estipuladas y mencionadas en los anexos del presente contrato o conforme a las
órdenes escritas de "EL MUNICIPIO", luego entonces, "EL MUNICIPIO", podrá ordenar su
demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesarios,
que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna
por eIJo.En este caso, "EL MUNICIPIO", si 10estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o
parcial de Jos trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición o reparación de los
mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei'ialado en la cláusula tercera de este
contrato para su terminación

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL
MUNICIPIO", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme al
procedimiento establecido en los artículos U-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, como si se
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre
las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidadesa disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el
párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efedivamente las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO".

SÉPTIMA: Garantías.- Garantía de Anticipo.- NO APLICA
Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, "EL CONTRATISTA"
presentará una fianza por el 10% (diez por ciento) del importe total de rostrabajos contratados, siendo
la cantidad de $4,438.24 M.N. (SON:CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHOS PESOS
VIENTE y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado,
debidamente otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público a favor de "EL MUNICIPIO,

Las pólizas de fianza deberán contener las declaraciones indicadas por el articulo 98 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, consistentes en
las siguientes:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a'todas las estipulaciones contenidas en el contrato; -
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de
"EL MUNICIPIO";
c).• Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que
se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO" Yhasta que se dicte resolución
o sentencia ejecutoliada por autoridad competente, y;
d).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos
en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún
para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo
ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL

""\~;...,"~,CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del
(~t!j~..~¡j¡,\convenio respectivo
\~~4~/~!;Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", Yéste haga

. :'~i.::".ii~ pago de la totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los veinte dias naturales
~..;.~::ft~;.~\:':)siguientesa la fecha del finiquito, "EL MUNICIPIO" deberá liberar la fianza respectiva. en caso
r-¡::.£5:~¡:::,:'f;;.contrario."EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantías.
¡"I" 'W);,~t lo,. ,\tJ"" ,
~"'" ~.;\< .,1___ ,- ,/_,:1(.;.;....."--r'~o ,-. r7~
I~~.\ 1'.;(.:';:1.;-1.
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Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defedos
que resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en contravención al contenido de las especificaciones generales y particulares de
construcción y de los dalas del proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y 97 y 98 de su
Reglamento,
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de. la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio",
El plazo de doce meses será contado a partir de la fecha del Ada de Entrega-Recepción física de los
trabajos, siempre que durante ese período no haya surgido una responsabilidad a cargo de "EL
CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo
que previamente a la Entrega-Recepción física de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá
garantizar los mismos en los términos de los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas y 97 de su reglamento. Transcurridos los doce meses, sin que exista
reclamación alguna por parte de "EL MUNICIPIO", la liberación de la fianza estará a lo previsto en la
póliza de garantía que se otorgue en los tél1Tlinosdel artículo 98 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la
garantía, "EL MUNICIPIO", deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga
las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de treinta días
naturales, transcurrido este término sin que se hubieren realizado dichas correcciones, "EL
MUNICIPIO", procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor,
"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente
la garantía.
OCTAVA: Ajuste de Costos.- Las partes acuerdan revisar y ajustar los costos que integran los
precios unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no
previstas que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado y al mome'nto de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por
escrito el aumento o reducción correspondiente.

La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en la
fracción 11 del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas '1 Servicios relacionados con las mismas, y de
acuerdo a lo establecido en los articulas 56 y 58 del citado ordenamiento legal, 178, 179 Y 181 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados, El ajuste se aplicará a los costos directos, conseNando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio de este contrato; el costo por
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya
considerado en su propuesta.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" el que lo
promueva; si es a la baja, será "EL MUNICIPIO", fa que lo realice,

""~:"""'",,,:, "EL CONTRATISTA", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los(t.f~~"'¡índices aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud de
\."¥<~?;¡d!iajuste de costos a "EL MUNICIPIO", por lo que transcurrido dicho término sin que presente "El
'.' ... .., CONTRATISTA" la solicitud de ajuste de costos, precluirá el derecho de éste para reclamar el pago.

f rJ'J~;:.~}iE\"'1 "EL MUNICIPIO", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la
¡¡:':;',:,:::rTE
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solicitud de ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud
se tendrá por aprobada,

NOVENA: Representante de "EL CONTRATISTA",- "EL CONTRATISTA" se obliga a
establecer anticipadamente al inicio de ros trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un
representante permanente que fungirá como superintendente de construcción, el cual deberá contar
con titulo profesional en ingeniería civil y con una experiencia mínima comprobada de cinco años en
la ejecución de obras afines o similares a la de este contrato y que acreditará con los documentos
idóneos, conocer con amplitud ros proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción,
catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de ejecución y de suministros, induyendo
los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con motivo
de la ejecución de los trabajos.

El superintendente de construcción debe estar facultado por "EL CONTRATISTA" para oír y
recibir toda dase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, así
como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al
cumplimiento de este contrato,

"EL MUNICIPIO" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de construcción
y de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del mismo; y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos indicados en el
primer párrafo de esta cláusula.
DÉCIMA: Relaciones laborales de "EL CONTRATISTA" con sus trabajadores.- "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo de los trabajos
materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "El
CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, a responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos
objeto del presente contrato, --
DÉCIMA PRIMERA: Recursos Humanos de "El CONTRATISTA".- Para el cumplimiento del
presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico especializado para la
ejecución de los trabajos. ------------------.---.----------.--- ••-.-.-------------.- ••------.---
DÉCIMA SEGUNDA: Responsabilidades 'de "El CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción. seguridad, uso de la vía
pública, protección eCOlógicay de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal,
asi como a las instrucciones que al efedo le señale "El MUNICIPIO", Cualquier responsabilidad,
daños y pe~uicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA", que
podrán ser reclamadas por "EL MUNICIPIO" por la vía judicial.

Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de
cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus
anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en
cuyo caso se deberá contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de "El MUNICIPIO",
conforme a lo establecido en el último párrafo del articulo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

~"';; "4 relacionados con las mismas y 84 de su Reglamento.
()t¥j:;[f~~i Si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "El CONTRATISTA" se
\~j};:l origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el

. ",-~~ artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. '

,:"~-:C",.-'", r,~..•~_ :~ DÉCIMA TERCERA: Supervisión de los Trabajos.- "EL MUNICIPIO" designará por escrito al
, "', ",¡.:",,,:'. -
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residente de obra con anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberá recaer en un servidor
público que fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" Y tendrá las funciones
indicadas en el artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas, sin perjuicio de que las funciones de supervisión, vigilancia, control, seguimiento de las
obras y revisión de los trabajos motivo de este contrato sean realizados por otra persona.

La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos
En la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, "EL MUNICIPIO",

deberá tomar en cuenta que este tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad
suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de fonnación profesional de la persona, experiencia en administración y construcción de
obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo.

"EL MUNICIPIO", a través del representante que designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la fonna convenida y con las
modificaciones que en su caso le sean ordenadas .

Es facultad de "EL MUNICIPIO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o
de fabricación
DÉCIMA CUARTA: Retenciones y Penas Convencionales.- "EL MUNICIPIO" Y "EL
CONTRATISTA" convienen, para el caso de incumplimiento total o parcial de este contrato por parte
de "EL CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes retenciones y/o penas convencionales:

a).- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas establecidas
en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes
contra el programa, y los trabajos efectivos ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los
trabajos es menor de lo que debió realizarse, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer las retenciones
económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se detenninen
los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de
dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa
hasta la de revisión. Las retenciones serán detenninadas únicamente en función de los trabajos que
no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa de trabajo convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso
podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato.
Asimismo, cuando "EL CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa
de ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL
MUNICIPIO" le reintegrará el importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera
acumuladas.

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de tenninación
de tos trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido. -_ •••

b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecuciÓn estableddo en la cláusula tercera de este contrato y en el programa de trabajo, "EL
MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por

~~'"c.... ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente,
{,fti!!:~consi.derando los ajustes de costos y sin aplic~r e~.Impuesto al Valor Agregado, por cada mes o
l~:~:;;Sl!;:¡fraCCión que transcurra desde la fec~a d.e te~lOaClon pactada en la Cláusula. tercera del pre~nt~
'.:.~~.:..i1"contrato hasta el momento de su tennmaClón. Dichas penas no podrán ser supenores, en su conjunto,

'IWi:¡\:.:!Eh10 al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.
flRES;;:i:NTE El importe de las retenciones se descontará administrativamente de las estimaciones que se
Ml;;;;,):"l,AL
F'.", /
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formulen y el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y se aplicarán, siempre y
cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas imputables a "El CONTRATISTA" Y
que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de
interés general que a juicio de "El MUNICIPIO" no se atribuya a culpa de "El CONTRATISTA".

Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, así como la
garantía del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el
anticipo no se encuentre totalmente amortizado.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo
establecido en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, 154, 157 Y 156de su Reglamento.

DÉCIMA QUINTA: Modificaciones al Contrato.- "El MUNICIPIO" podrá dentro del presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato,
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el
25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo pactados, ni impliquen variaciones sustanciales al
proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas o los tratados.

Si las modificacionesexceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenías deberán
ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya firmado el contrato o quien lo
sustituya en el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieren a la naturaleza y caraderísticas esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para
eludir en cualquier forma el cumplimiento de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas o de los tratados.

Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción
del plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los 'Períodosse expresarán en días
naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la
cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación será con base en el
monto convenido en la dáusula segunda.

Las modificadones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las
modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su
formalización puedan integrarse en un sólo documento

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "El CONTRATISTA" Y "EL
MUNICIPIO" las estipulacionesque en los mismos se establezcan.

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo,
dichos conceptos deberán considerarse y administrarse independientemente a los originalmente
pactados en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efedo de tener un control
y seguimiento adecuado.
DÉCIMA SEXTA: Suspensión Temporal del contrato.- "El MUNICIPIO" podrá suspender
temporalmente, en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causa
justificada, sin que ello implique su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la

f:;¡[~susp~nsi6n, la ,que no podrá proITogarseo ser indefin~da;.sin e~bargO, cuando la r~anudaci~n de lo~~~~.~<~;trabajOSesté ligada a un hecho o aun acto de realizaCIóncIerta pero de fecha rndetermrnada, el,'L::?"".~' periodo de la suspensión estará sujeta a la adualización de ese evento, sin perjuicio de que se pueda
.'~, ~'l_\•••••optar por la terminación antidpada.

/:,."" .•,...•,',.I'¡~I',,",'~
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Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL MUNICIPIO" la
notificará por escrito a "EL CONTRATISTA", señalando las causas que la motivan, la fecha de su
inicio y de la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación se prorrogará en igual tiempo al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta
circunstanciada de suspensión, la que contendrá, como mínimo, los requisitos establecidos por el
artículo 147del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación
permanente no será motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea
responsabilidad de "EL CONTRATISTA~

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá
ninguna responsabilidad para "EL MUNICIPIO" ni para "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente
suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de
este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser
rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en
los términos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas,
siempre que no se celebre el convenio para corregir deficiencias o incumplimientos anteriores,
imputables a "EL CONTRATISTA".

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "El
CONTRATISTA". En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de
los trabajos, "El MUNICIPIO" podrádar por terminado anticipadamente este contrato.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que
haya desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.
DÉCIMA SÉPTIMA: Rescísión Administrativa del Contrato.- "El MUNICIPIO" podrá, en cualquier
momento, rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por
éste para el cumplimiento del mismo, así como la garantia del anticipo, total o parcialmente, según
proceda, en el caso de que el anticipo no se"encuentre totalmente amortizado

Cuando "El MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se comunique por escrito a "El CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido,
señalando los hechos que motivaron la determinación de dar por rescindido el contrato,
relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren han sido incumplidas, para que
"El CONTRATISTA", dentro del término de quince días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la
notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, "El MUNICIPIO" resolverá lo
procedente dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestación de "El CONTRATISTA"; en tanto que si es éste quien decide rescindlr1o,será

....".•" necesario que acuda ante la autoridadjudicial federal y obtenga la declaración correspondiente.
¡'t~~j\~' Transcurrido el término de quince días concedidos a "El CONTRATISTA" para que
f ~;':!'.T:~~;manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo
\. -'o '~'~1'haga, o si después de analizar las razones aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las
':,~::.,.~;"\mismasno son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda ~
IV~~~~'~~;'~No obstante lo anterior, dentro del finiquito "El MUNICIPIO" podrá, junto con "El
W_~:.;-,"" CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la rescisión, con el fin de preservar los intereses
Mu:,'.",'I''-
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"EL MUNICIPIO", precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los
importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la
notificación por escrito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas fas garantías. En el
finiquito, deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren
atrasados confonne al programa de trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA
DÉCIMA OCTAVA: Tenninación Anticipada del Contrato.- "El MUNICIPIO" podrá dar por
tenninado anticipadamente este contrato por razones de inlerés general, por caso fortuito o fuerza
mayor o cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, segun
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas 60 párrafo segundo y 62 fracción 111,de la
ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas, pagando a "El CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato se deberán realizar las anotaciones
correspondientes en la bitácora, debiendo "El MUNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la que
se contengan, como mínimo, los requisitos indicados por el artículo 151 del Reglamento de la Ley de
Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas.
Una vez notificada por oficio [a tenninación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA" por
"EL MUNICIPIO", éste procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para
hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los
trabajos.
"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días
naturales contados a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de
terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste le hubiere entregado para la
realización de [os trabajos.

Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito, de
conformidad con lo establecido en los artículos 168, 169. 170, 171 Y 172 del Reglamento de la Ley de
Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas.
DÉCIMA NOVENA: Recepción de los Trabajos.- A[ conduir los trabajos, "EL CONTRATISTA"
comunicará de inmediato a "El MUNICIPIO", por medio de la bitácora o por escrito, la terminación de
los trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una
relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y"EL
MUNICIPIO", en un término de quince días naturales. verificará que los mismos estén debidamente
concluidos.

Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", encuentra deficiencias en la terminación
de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación. a efecto de que éstas se
corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso. el
plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el período que acuerden "El MUNICIPIO"
Y "El CONTRATISTA" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin pe~uicio de que "El
MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Las reparaciones de las deficiencias a que elude el presente párrafo no podrán consistir en la
ejecución total de conceptos de trabajo faltantes por realizar; en este caso, no se procederá a la
recepción y se considerará que la obra no fue conduida en el plazo convenido. <

Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", en un término de quince días)lW;7,,'.;:,8il"O
f'<.Es::;:~r"r: naturales, procederá a la recepción física de los mismos. mediante el levantamiento del acta
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correspondiente que contendrá, como mmlmo, los requisitos que indica el artículo 166 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, quedando los
trabajos bajo su responsabilidad.
"EL MUNICIPIO", podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación
se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL
CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre
y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
los trabajos objeto del presente contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a su juicio existen trabajos terminados y
estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos
casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los trabajos.
c).- Cuando dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato
d).- Cuando rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL
CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a su juicio, la que liquidará el importe de fas trabajos
que decida recibir
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial

VIGÉSIMA: Finiquito y Terminación del Contrato.- Para dar por terminados, parcial o
totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en
este contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de
los trabajos.

"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA'\, a través de su representante
legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito;
"EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio
respectivo
El documento en el que conste el finiquito'deberá reunir como mínimo los requisitos que indica el
artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas .
El finiquito deberá ser elaborado por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" dentro de los veinte
días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general
que les dio origen y el saldo resultante.
De existir desacueido entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda
con "EL MUNICIPIO" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL
MUNICIPIO", procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL
CONTRATISTA" déntro del término de diez dias naturales, siguientes a la fecha de su emisión; una
vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá el término de quince
días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza
alguna gestión, se dará por aceptado.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" deberá
liquidarlos dentro del término de veinte dfas naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor
de "EL MUNICIPIO", el importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir
por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su
reintegro, más los intereses correspondientes, confollTle al procedimiento establecido en el Código
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Fiscal de la Federación (artículos 17-A y 21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso
y se computarán por días naturales, desde la fecha de pago hasta la fecha en que las cantidades se
pongan efectivamente a disposición de "EL MUNICIPIO", En caso de no obtenerse el reintegro, "El
MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En fanna simultánea,
se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por
"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir, como mínimo, los
requisitos señalados por el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas.
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de tos quince días naturales siguientes a la firma
del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta administrativa que
dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de ambas partes de que no existen otros
adeudos, y por lo tanto, se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el ténnino indicado, se
procederá a elaborar el aeta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL
MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este contrato.
VIGÉSIMA PRIMERA: Obligaciones de las Partes.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" se
someten de manera expresa, para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, asi como a sus anexos, los términos, lineamientos,
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, su reglamento y demás leyes y disposiciones administrativas que le sean aplicables .• ~-~-~--

VIGÉSIMA SEGUNDA: Otras Estipulaciones.- "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y
otorga su consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le haga las retenciones
siguientes:
1.- El cinco al millar del importe de cada estimación, para cumplir con el articulo 191 de la Ley Federal
de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los trabajos por
la secretaria de la función pública, según lo establece el artículo 37, fracción VIII, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal.
VIGÉSIMA TERCERA: Resolución de Problemas Futuros.- "EL MUNICIPIO" Y "EL
CONTRATISTA", resolverán entre sí las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre
problemas específicos de carácter técniCO y administrativo derivados de este contrato, de
conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el
problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando
las causas y los motivos que le dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y
los presentará dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO" designará una persona dentro de un término de diez días naturales, contados a
partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de
emitir una solución que dé término al problema planteado.
c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA" Y al residente de obra,
para hacerla de su conocimiento, dentro de los cinco dias naturales siguientes a aquél en el que se
haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y el residente
de obra la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos
tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora. .-
VIGÉSIMA CUARTA: Nacionalidad de "EL CONTRATISTA",- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser
de nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse

C.66v.
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considerando como mexicano en todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana,
los derechos derivados de este contrato.
VIGÉSIMAQUINTA: Jurisdicción V Competencia.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato,
asl como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de los Tribunales con residencia en esta ciudad de Mérida, Yucatán, México, por lo
tanto, "'El CONTRATISTA" renuncia a la competencia de cualesquiera otros tribunales que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa

Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor Valcance legales,manifiestan
su total y entera conformidad y aceptación con todas y cada una de las obligaciones a que contraen en el
mismo V para debida constancia y validez es firmado en la ciudad de MAMA, municipio del Estadode Yucatán,
EstadosUnidos Mexicanos, el 31 de octubre de 2014

JUAN MANUEL HERNANDEZ PACHECO
SINDICO MUNICIPAL

MIkJ.
GLORIA ISELA SOLlS GRANADA

SECRETARIA MUNICIPAL

POR "EL MUNICIPIO DE MAMA, YUCATAN"

¡,¡}lfu;"dOSE . BOR ES CAN CHE
:. "'(~J..,'1\ ¡,.~:~'<:t ~l'.. .

~AlIJl{lJll1EJ/10T E S T I G O S
~T£SORERO

MUNICIPAL .
ALBERTO Al ROG6Ñ2¿&.~.illOONZALEZ

TESORERO MUNI~l".

ClONES S.A. DE C.V."

•
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ARTICULO 9.

Fracción XV: Los Contratos de Obra Pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Nombre del documento: Contrato de Obra Pública.

Periodo que se Publica: Octubre de 2014.

Unidad Administrativa responsable de poseer la Información.

Secretario Municipal.

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa.

C. Gloria Iseia Solis Granada /,~

jJdktkl ~I
H.AltJII:,..!lf}ITO

Nombre y firma del Titular de la U~TARIA
MUNICIO"

C. Cándido Rafael Maay PachecQOll.¡':';'
~ W"".r_:,... '.

Fecha de generación del documento:

31 de Octubre de 2014.

Fecha de Actualización de la Información.

02 de Febrero de 2015

Ir



Fracción XV: Los Contratos de Obra Pública, su Monto ya quien le fueron
asignados.

Periodo Octubre 2014

N°de Descripción Ubicación Monto total Contratista.
contrato

PRODDER-
FISM-YUC-
2014-AD-004 EQUIPAMIENTO DEL MUNICIPIO

SISTEMA DE AGUA DE MAMA $92,016.18 ING. JOSE
POTABLE DE LA A. BORGES

CALLE 21 X 36 Y 38 CANCHE
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE MAMA, YUCATAN,
REPRESENTAOA EN ESTE ACTO POR EL C. AMADO CONCEPCION HAU CHABLE y C.
GLORIA ISELA SOLlS GRANADA, EN SUS CARÁCTER DE PRESIDENTE Y SECRETARIA
MUNIICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO
SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; y POR LA OTRA PARTE, KEJEDA CONSTRUCCIONES
S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA POR ING. JOSE A. BORGES CANCHE
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, DE CONFORMIDAD
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES
-----.- .-----------0 Ee LARAe IONES---.--------
l.. "EL MUNCIPIO"declaraque:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos [os actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios publicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

A. FONOO OE APORTACIONES DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)
B. PROGRAMA DE DEVOLUCION DE DERECHOS (PRODDER)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de MAMA sito en calle
28 X 27 Y 25 SIN de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

A. ADJUDlCAC'ON DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

A. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
B. La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.6. La obra a ejecutar es la siguiente: : EqUIPAMIENTO OEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
LA CALLE 21 X 36 Y 38 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MAMA,YUCATAN

11.-
11.1

Declara "EL CONTRATISTA":
KEJEDA CONSTRUCCIONES SA DE C.v. Acredita la existencia legal de la sociedad con la \
escritura publica 934 de fecha 1 DE OCTUBRE DE 2007 pasada ante la fe del Notario Público ---,
46 ABOGADO ARMANDO BOllO PASOS en ejercicio y con residencia en la ciudad de
Mérida, Estado de YUCATAN, e inscrita bajo el número 46086-1 Partida Primera, a Folio 61 del
tomo 194 volumen "O" del Registro Público de la Propiedad del Estado de YUCATAN.
EL ING. JOS E A. BORGES CANCHE quien se identifica con su credencial de elector con
fOlografla número de clave _ _ ( número de folio
expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, acredita su personalidad como
PRESIDENTE DEL CONSEJO de la sociedad, con el testimonio de la escritura pública 46086.
1F.OLlO ELECTRONICO de fecha 1de NOVIEMBRE del 2007 pasada ante la fe pública del
Notario Público ~ ABOGADO ARMADO BOllO PASOS manifestando bajo protesta de decir
verdad, que las facultades conferidas no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna
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Se exhiben copias simples de los documentos sena lados en esta declaración, a efecto que las
mismas se anexen y formen parte del presente contrato

11.2 Que tiene plena capacidad legal para obligarse y contratar, contando con la suficiente
organización, elementos, experiencia y capacidad técnica, administrativa y financiera para el
debido cumplimiento de las obligaciones contrafdas por virtud del presente instrumento.

11.3 Que su actividad principal lo constituye:
IV.- realizar o supervisar toda clase de construcciones, edificaciones, urbanizaciones. asl como
fraccionar, edificar y dotar de servicios ya sea por su cuenta o a través de terceros a la
iniciativa pública o privada.

11.4 Manifiesta bajo formal protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el pago de
todos sus impuestos, asi como en el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones
fiscales y que su Registro Federal de Contribuyentes es KCO 071001 E33.

e "EL CONTRATISTA" declara con acuse de recibo, con el que comprueba que cumpli6 con lo
dispuesto por el artrculo 32-0, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del Código
Fiscal de la Federaci6n, las reglas 1.2.1.16 Y 11.2.1.13de la resoluci6n miscelánea fiscal para
2014, publicada en el DiariO Oficial de la Federaci6n del 30 de Diciembre de 2013, mismo
documento que en copia simple se agrega al presente instrumento como Anexo. NO APLICA
EN VIRTUD QUE EL MONTO DE LA OBRA ES MENOR A $ 300,000

11.5 Que se sujeta voluntaria y plenamente en 10conducente, a las disposiciones contenidas en la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y en
general a las disposiciones que rigen los Contratos de Obra Pública.

11.6 Que sel'lala como su domicilio para los efectos de este contrato el predio marcado con el
número 95 de la CALLE 33 por 42 Y 44 de la colonia ESPERANZA de esta ciudad de
Oxkutzcab, Yucatán.

•
tIl.. Declaran "Las Partes":
111.1 Que se obligan y comprometen en los términos estipulados en este contrato y por lo dispuesto

por la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y
demás disposiciones relativas.

111.2.-Que la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en el presente contrato, as! como el instrumento que le permita a la
Secretarfa de la Funci6n Pública V'o autoridad competente creada para tales efectos, verificar
los avances y las modificaciones de ejecuci6n de la obra durante las auditorras que estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integrante de este instrumento, previa
su firma.

-------.---.C LÁ USULAS-----------

"",",""~, PRIMERA: Objeto del Contrato.- Por virtud de este contrato "EL MUNICIPIO" encomienda a
{:f~\"ELCONTRATISTA" la realizaci6n de los trabajos consistentes en: EqUIPAMIENTO DEL SISTEMA
t~'; DE AGUA POTABLE DE LA CALLE 21 X 36 Y 38 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
,~""~ MAMA,YUCATAN. Hasta su total terminaci6n, cumpliendo para ello lo establecido por los diversos
\i.f!\INl.lJ,lIENTOordenamientosy normas de la materia.
~'.c.:~F"E /
M"il"::''"- ..4>.e-cl O e I/o-J
2C1;,. ~015

,,¡.,\~:a.'fX.•iJ.~
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SEGUNDA: Monto del Contrato.- El importe de fos trabajos objeto del presente contrato es la
cantidad de $ 79.324.29 SON SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS.
29 CENTAVOS M.N. mas fa cantidad de S 12,691.89 son doce mil seiscientos noventa y un pesos
ochenta y nueve centavos que corresponde al importe del Impuesto al Valor Agregado haciendo un
total de $ 92,016.18 SON NOVENTA Y DOS Mil DIECISÉIS PESOS 18 CENTAVOS M.N.

La cantidad establecida en el párrafo anterior se integra de la siguiente manera: por
concepto de aportación Federal del "PROOOER- la cantidad de $ 46,059.96 M.N. (SON:CUARENTA
y SEIS Mil PESOS, NOVENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), asl como la aportación
MUNICIPAL realizada por "FISM", es la cantidad de $45.956.22 M.N. (SON: CUARENTA Y CINCO
Mil NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS, VEINTIDÓS CENTAVOS MONEDA NACIONAL)
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; aportaciones que conjuntamente, integran el importe total
del contrato original
TERCERA: Plazo de Elecución.~ "EL CONTRATISTA" se obliga y compromete a realizar los
trabajos objeto del presente contrato en un plazo no mayor a ªº-.dfas naturales, iniciando Jos trabajos
el ~ de noviembre de 2014 y la fecha de tenninaci6n será el Lde diciembre de 2014 de conformidad

•
con el procedimiento de de la adjudicación, asr como del programa de trabajo aprobado de común
acuerdo por las partes, mismo que para los efectos que legalmente correspondan se agrega al
presente instrumento como Anexo l.

La ejecuci6n de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el
programa de trabajo pactado en este contrato, a partir de que hayan sido designados los
representantes de "EL MUNICIPIO" Y de "EL CONTRATISTA", quienes fungirán como residente y
superintendente de la obra, respectivamente. Cuando la supervisión se realice por terceras personas,
el residente de obra podrá instalarla con posterioridad al inicio de los trabajos.
CUARTA: Disponibilidad de Dictámenes, Permisos, Licencias, Derechos de Bancos de
Materiales y del Inmueble.- "EL MUNICIPIO", cuando sea el caso, previa la realizaci6n de los
trabajos objeto del presente contrato, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los
dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, asl como la propiedad o los
derechos de propiedad, incluyendo derechos de vra y expropiaci6n de'inmuebles, sobre los cuales se
ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental previstas por la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Así mismo, "EL MUNICIPIO", se obliga a poner a disposici6n de "EL CONTRATISTA" la
superficie de terreno en la que se llevará a cabo los trabajos materia de este contrato, asr como
aquellos dictámenes, permisos, licencias que se requieran para su realización y cuya tramitaci6n seae de su competencia, observando las disposiciones que en materia de asentamientos humanos,
desarrollo urbano y construcci6n rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal.

El incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" en la entrega oportuna a "EL
CONTRATISTA" de la superficie en cuestión, prorrogará en igual plazo la fecha originalmente
pactada para la conclusión de los trabajos, debiendo hacerse constar por escrito la entrega y
recepción de la misma
QUINTA: Anticipos,- "EL MUNICIPIO", NO otorgará a "EL CONTRATISTA" anticipo,
SEXTA: Forma de Pago.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" convienen que los
trabajos objeto del presente contrato se paguen confonne a 10 establecido en el catálogo de
conceptos que como Anexo IV. que se agrega al presente instrumento, es decir, mediante la
formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas de calidad de,,~.•...•."

ff~l~\IOSmateriales y especificaciones de construcción, que abarcarán un perrodo no mayor a un mes
.r~'~,iC8tendario, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra dentro d::
~~~¿t"los seis dras naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones. siendo las
-..M. fechas de corte los dfas 7, 14,21 o último de cada mes. La residencia de obra dentro de tos quince

H.A"M1AI.l:OOOdlasnaturales siguientes a su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones,
PRESIDENTE
J.lUNICIPAl /o
l/Ifl.10Ivf.,,,. D ( /lcrJ

w.w., 'r'IJC).jA)!.
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mismas que serán pagadas en las oficinas del departamento de egresos de "EL MUNICIPIO"
ubicado en el domicilio senalado en la declaración 1.3, previa presentación de la factura
correspondiente, dentro de un término no mayor de veinte dlas naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. --

Los importes, una vez analizados y calculados, deberán considerar para su pago los
derechos que, conforme al artfculo 191 de la Ley Federal de Derechos, procedan por la
prestación del servicio de inspección, vigilancia y control de obras que realiza la SecretarIa de la
Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, as! como los impuestos
correspondientes y se retendrán de las estimaciones que se cubran a "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su
pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta
de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el
pago de gastos financieros

Los pagos de estimaciones no se consideraran como aceptación plena de los trabajos, ya que
"EL MUNICIPIO" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su
caso, el pago en exceso que se haya efectuado. "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar las
cantidades, que en cualquier forma hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la
ejecución de los trabajos, en un plazo no mayora quince dlas naturales

•

Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO"
existen trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
pactarse su recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los
trabajos.

Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables
a "EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO" quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente.

El pago de las estimaciones se tendrá por autorizadas cuando "EL MUNICIPIO", omita
resolver respecto de su procedencia dentro del término de veinte dras naturales contados a partir de
la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. En todos los casos, el residente
de obra deberá hacer constar en la bitácora:ra fecha en que se presentan las estimaciones.

El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en la estimación
siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las
estimaciones el incremento desglosado correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar los
últimos que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos deberán acumularse.

La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escrito,
acompar'ladode la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio
alguno.

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables, debidamente
comprobadas, se realizará en un término no mayor de veinte dlas naturales, contados a partir de la
fecha en que haya sido autorizado por el residente de obra. A los importes que resulten no les será
aplicable costo adicional alguno por concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad.

Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar orden por
escrito de "EL MUNICIPIO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la,;,0...... .

~~di'!~'i;,ejecuci6n de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, nI ~
f ~~ inodificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.'~~ICuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnicas de•.......•...n.

• construcci6n estipuladas y mencionadas en los anexos del presente contrato o conforme a las
H. ~f1JI"Tt,',iH.';1}
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órdenes escritas de "EL MUNICIPIO", luego entonces, "EL MUNICIPIO", podrá ordenar su
demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesarios,
que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna
por ello. En este caso, "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o
parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición o reparación de Jos
mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en la cláusula tercera de este
contrato para su terminación

En caso de incumplimiento en ros pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL
MUNICIPIO", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme al
procedimiento establecido en los artrculos 17-A '1 21 del Código Fiscal de la Federación, como si se
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre
las cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturares desde que se venció el plazo hasta ra
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo senalado en el
párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por dras naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO".

SÉPTIMA: Garantías,- Garantia de Anticipo,- NO APLICA
Garantia de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, "EL CONTRATISTA"
presentará una fianza por e110% (diez por ciento) del importe total de los trabajos contratados, siendo
la cantidad de $9,201.62 M.N. (SON: NUEVE MIL DOSCIENTOS UN PESOS SESENTA Y DOS
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), incfuyendo el Impuesto al Valor Agregado, debidamente
otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público a favor de "EL MUNICIPIO,

Las pólizas de fianza deberán contener las declaraciones indicadas por el artrculo 98 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas '1 Servicios relacionados con las mismas, consistentes en
las siguientes:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; -
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de
"EL MUNICIPIO";e c).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que
se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución
o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y;
d).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos
en el articulo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún
para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el articulo 95 bis del mismo
ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL
CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del
convenio respectivoJ"~;i"'~ Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", Y éste haga

r~~ ):,ago de la totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los veinte dias naturale~
\~lSiguientes a la fecha del finiquito, "EL MUNICIPIO" deberá liberar la fianza respectiva, en caso
.~:._.,':" contrario, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantfas.

Il ;(.;'i:'lI€IrtTO Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos
FF:£SC~,\jiE
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que resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en contravención al contenido de las especificaciones generales y particulares de
construcción y de los datos del proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo dispuesto en
los articulas 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y 97 Y 98 de su
Reglamento. .
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega fonnal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio".
El plazo de doce meses sera contado a partir de la fecha del Aeta de Entrega-Recepción flsica de los
trabajos, siempre que durante ese periodo no haya surgido una responsabilidad a cargo de "El
CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo
que previamente a la Entrega.Recepción flsica de los trabajos, "El CONTRATISTA" deberé
garantizar Jos mismos en los términos de los artfculos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas y 97 de su reglamento. Transcurridos los doce meses, sin que exista
reclamación alguna por parte de "EL MUNICIPIO", la liberaCión de la fianza estará a lo previsto en la
póliza de garantla que se otorgue en los términos del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la
garantra, "EL MUNICIPIO", deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga
las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de treinta dras
naturales, transcurrido este término sin que se hubieren realizado dichas correcciones, "EL
MUNICIPIO", procederá a hacer efectiva la garantfa. Si la reparación requiere de un plazo mayor,
"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente
la garantla.
OCTAVA: Ajuste de Costos •• Las partes acuerdan revisar y ajustar los costos que integran los
precios unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no
previstas que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por
escrito el aumento o reducción correspondiente.

La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en la
fracción 11 del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y de
acuerdo a lo establecido en los articulas 56 y 58 del citado ordenamiento legal, 178, 179 Y 181 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la tennlnaci6n de los
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos. conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio de este contrato; el costo por
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya
considerado en su propuesta.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza. será "EL CONTRATISTA" el que lo
promueva; si es a la baja, será "EL MUNICIPIO", la que lo realice.

"EL CONTRATISTA'" dentro de los sesenta dras naturales siguientes a la publicación de los

{.
~~~1:~dices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud de
~~ste de costos a "EL MUNICIPIO", por lo que transcurrido dicho término sin que presente "EL
~~NTRATISTA" la solicitud de ajuste de costos, precluirá el derecho de éste para reclamar el pago. '

0,.. •..••"11- "EL MUNICIPIO", dentro de 105 sesenta dias naturales siguientes a la recepción de la
~;:¿.~~icitud de ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud
.._'- - -
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se tendrá por aprobada.

NOVENA: Representante de "El CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" se obliga a
establecer anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un
representante permanente que fungirá como superintendente de construcción, el cual deberá contar
con titulo profesional en ingenierla civil y con una experiencia mfnima comprobada de cinco anos en
la ejecución de obras afines o similares a la de este contrato y que acreditará con los documentos
idóneos, conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción,
catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de ejecución y de suministros, incluyendo
los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con motivo
de la ejecución de los trabajos,

El superintendente de construcción debe estar facultado por "EL CONTRATISTA" para ofr y
recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, asf
como contar con fas facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al
cumplimiento de este contrato.e "EL MUNICIPIO" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de construcción
y de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del mismo; y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos indicados en el
primer párrafo de esta cláusula.
DÉCIMA: Relaciones laborales de "EL CONTRATISTA" con sus trabajadores.- "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo de los trabajos
materia de este contrato, será el único responsable de fas obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL
CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, a responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en su contra O en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos
objeto del presente contrato, -
DÉCIMA PRIMERA: Recursos Humanos de "EL CONTRATISTA".- Para el cumplimiento del
presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico especializado para la
ejecución de los trabajos. -----------.-- ---------------
DÉCIMA SEGUNDA: Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los 'trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vfae pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal,
asf como a las instrucciones que al efecto le seriale "EL MUNICIPIO", Cualquier responsabilidad,
darios y pe~uicios que resultaren por su inobselVancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA", que
podrán ser reclamadas por "EL MUNICIPIO" por la vla judicial.

Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de
cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus
anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en
cuyo caso se deberá contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de "EL MUNICIPIO",
conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas y 84 de su Reglamento.

"'... Si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "EL CONTRATISTA" se.' .
t'~f:£i;t;h..~gina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el
{~'~~.¡UCUIO55 de fa Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas,
••.~~&;j,: '.'M'.

H.A'l1JN1 1;~p,ÉCIMA TERCERA: Supervisión de los Trabajos.- "EL MUNICIPIO" designará por escrito al
PRESI~~~sidente de obra con anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberá recaer en un selVidor

MUNICIPAL /
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público que fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" Y tendrá las funciones
indicadas en el articulo 113 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas, sin pe~uicio de que las funciones de supervisión, vigilancia, control, seguimiento de las
obras y revisión de 10$trabajos motivo de este contrato sean realizados por otra persona.

La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos
En la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, "EL MUNICIPIO",

deberá tomar en cuenta que este tenga los conocimientos, habilidades. experiencia y capacidad
suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de fonnación profesional de la persona, experiencia en administración y construcción de
obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo.

"EL MUNICIPIO", a través del representante que designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la fonna convenida y con las
modificaciones que en su caso le sean ordenadas.

Es facultad de "EL MUNICIPIO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o
de fabricación
DÉCIMA CUARTA: Retenciones y Penas Convenclonales.- "EL MUNICIPIO" Y "EL
CONTRATISTA" convienen, para el caso de incumplimiento total o parcial de este contrato por parte
de "EL CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes retenciones y/o penas convencionales:

a).- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas establecidas
en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes
contra el programa, y los trabajos efectivos ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los
trabajos es menor de lo que debió realizarse, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer las retenciones
económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen
los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de
dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que
no se hayan ejecutado o prestado oportunamente confonne al programa de trabajo convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso
podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de cumplimiento de este contrato .
Asimismo, cuando "EL CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso sef'ialados en el programa
de ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL
MUNICIPIO" le reintegrará el importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera
acumuladas.

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de tenninación
de los trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido. --

b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el programa de trabajo, IOEL
MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, por cada mes o

J".""'=;'"'wacción que transcurra desde la fecha de terminación pactada en la cláusula tercera del presente
f~~ntrato hasta el momento de su terminación. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto:
~#1 monto de la garantra de cumplimiento del contrato.

~~ El importe de las retenciones se descontará administrativamente de las estimaciones que se
H.A'r1.WTMI/E,\l1(bnnuleny el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y se aplicarán, siempre y
PllESIDENTE
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cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA" Y
que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de
interés general que a juicio de "El MUNICIPIO" no se atribuya a culpa de "EL CONTRATISTA",

Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, O bien, la rescisión
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantfa de cumplimiento del contrato, as! como la
garanUa del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el
anticIpo no se encuentre totalmente amortizado.

Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegara a lo
establecido en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, 154, 157 Y 158 de su Reglamento.

DÉCIMA QUINTA: Modificaciones al Contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá dentro del presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar este contrato,
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el

•
25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo pactados, ni impliquen variaciones sustanciales al
proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas o los tratados.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varlan el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios deberán
ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya firmado el contrato o quien lo
sustituya en el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieren a la naturaleza y caracterlsticas esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para
eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas o de los tratados.

Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción
del plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en dlas
naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la
cláusula t~rcera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación sera con base en el
monto convenido en la cláusula segunda.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, seran independientes a las
modificaciones al monto. debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su
formalización puedan integrarse en un sólo documentoe El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive [as causas que
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales. según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" Y "EL
MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos se establezcan.

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo,
dichos conceptos deberán considerarse y administrarse independientemente a los originalmente
pactados en este contrato, debiéndose formular estimaciones especificas, a efecto de tener un control
y seguimiento adecuado.
DÉCIMA SEXTA: Suspensión Temporal del contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá suspender
temporalmente, en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causa
justificada, sin que ello implique su terminación definitiva. determinando la temporalidad de la

1,~';~\ suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida; sin embargo, cuando la reanudación de los
i~~\l. ¡trabajos esté ligada a un hecho o aun acto de realización cierta pero de fecha indeterminada, el
~¡ periodo de la suspensión estará sujeta a la actualización de ese evento, sin perjuicio de que se puedá
~."". optar por la terminación anticipada.
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Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL MUNICIPIO" la
notificará por escrito a "EL CONTRATISTA", senalando las causas que la motivan, la fecha de su
inicio y de la probable reanudación de los trabajos, as! como las acciones que debe considerar en Jo
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación se prorrogará en igual tiempo al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, fonnalizándola mediante acta
circunstanciada de suspensión, la que contendrá, como mlnimo, los requisitos establecidos por el
articulo 147 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación
permanente no será motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea
responsabilidad de "El CONTRATISTA"

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá
ninguna responsabilidad para "EL MUNICIPIO" ni para "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente
suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de

•
este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten danados o destruidos y éstos requieran ser
rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en
los términos del articulo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas,
siempre que no se celebre el convenio para corregir defiCiencias o incumplimientos anteriores,
imputables a "EL CONTRATISTA".

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL
CONTRATISTA". En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de
los trabajos, "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que
haya desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.
DÉCIMA SÉPTIMA: Rescisión Administrativa del Contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier
momento, rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las
obligaciones a cargo de "El CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la garantla otorgada por
éste para el cumplimiento del mismo, as! como la garantla del anticipo, total o parcialmente, según
proceda, en el caso de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado

Cuando "EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para elloti que se comunique por escrito a "EL CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido,
senalando los hechos que motivaron la determinación de dar por rescindido el contrato,
relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren han sido incumplidas. para que
"EL CONTRATISTA", dentro del término de quince dias hábiles siguientes a la fecha en que reciba la
notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, "EL MUNICIPIO" resolveré lo
procedente dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestación de "EL CONTRATISTA"; en tanto que si es éste quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente.

Transcurrido el término de quince dlas concedidos a "EL CONTRATISTA" para que
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo

,f."'•••••o< ••.~ haga, o si después de analizar las razones aducidas por éste, "El MUNICIPIO" estima que las
{"lt '"rismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda ,
~ ',¡ No obstante lo anterior, dentro del finiquito "EL MUNICIPIO" podrá, junto con "EL
~ .••.•~ CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la rescisi6n, con el fin de preservar los intereses
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"EL MUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "El
CONTRATISTA" incurra en alguna de las siguientes causas:

1).- Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este
contrato dentro de ros quince dlas siguientes a la fecha convenida sin causa justificada, conforme a la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su reglamento. _

11).-Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o
reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO",

III}.- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus
anexos, o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el
supervisor.

IV).~ Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de
materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO", el
atrase pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula
tercera de este contrato.

ne implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se
considerará como incumplimiento de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el
atraso tenga lugar por falta de información referente a planos, especificaciones o normas de calidad,
de entrega ffsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación
permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "EL MUNICIPIO", asl como
cuando ésta hubiere ordenado la suspensi6n de los trabajos; ni por el atraso de los trabajos que
tenga lugar por falta de pago de estimaciones.

V).~ Si es declarado en concurso mercantil, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles .•

VI).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorizaci6n por
escrito de "EL MUNICIPIO".

VII).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización
por escrito de "EL MUNICIPIO".

VIIt).- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" o a las dependencias que tengan
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de
los materiales y trabajos

IX).- Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito, tener esa nacion.alidad

X).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con este contrato, y
XI).~ En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones,
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas, su reglamento, leyes, tratados y demás disposiciones administrativas
sobre la materia.
Una vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato
por "EL MUNICIPIO", éste procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados
para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los
trabajos objeto del presente contrato.
Asl mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de
diez dlas naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito del oficio del inicio del
procedimiento de rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación que éste le hubiere
entregado para la reatizaci6n de los trabajos. '
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA",
"EL MUNICIPIO". precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los
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Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", encuentra deficiencias en la terminación
de tos mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstas se
corrijan confonne a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el
plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el perlado que acuerden "EL MUNICIPIO"
Y "EL CONTRATISTA" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin pe~uicjo de que "EL
MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Las reparaciones de las deficiencias a que elude el presente párrafo no podrán consistir en lal@m"i.;;~. ejecución total de conceptos de trabajo faltantes por realizar; en este caso, no se procederá a la

'1~'t~ i recepción y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido.~"\("!JflUna vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", en un término de quince dfas'
"""0"" naturales, procederá a la recepción flsica de los mismos, mediante el levantamiento del acta

iJ_~N";:"'\;~¡¡")correspondiente que contendrá, como mlnimo, los requisitos que indica el artIculo 166 del
;:rlE3!üe,7,:
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importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda, ro que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes a la fecha de la
notificación por escrito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantras. En el
finiquito. deberá preverse el sobrecosta de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren
atrasados conforme al programa de trabajo, asi como lo relativo a la recuperación de los matenales y
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA
DÉCIMA OCTAVA: Tennlnación Anticipada del Contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá dar por
terminado anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza
mayor o cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, según
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas 60 párrafo segundo y 62 fracción 111,de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionadoscon las mismas, pagando a "EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionendirectamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato se deberán realizar las anotaciones
correspondientes en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la que
se contengan, como mlnimo, los requisitos indicados por el artIculo 151 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA" por
"EL MUNICIPIO", éste procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para
hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los
trabajos.
"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) dlas
naturales contados a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de
terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste le hubiere entregado para la
realización de los trabajos.

Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito, de
conformidad con lo establecido en los articulas 168, 169, 170, 171 Y 172 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
DÉCIMA NOVENA: Recepción de los Trabajos.- Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"
comunicará de inmediato a "EL MUNICIPIO", por medio de la bitácora o por escrito, la terminación de
los trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una
relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL
MUNICIPIO", en un término de quince dlas naturales, verificará que los mismos estén debidamente
concluidos.
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Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, quedando los
trabajos bajo su responsabilidad.
"EL MUNICIPIO", podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación
se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El
CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre
y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
los trabajos objeto del presente contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a su juicio existen trabajos terminados y
estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos
casos se levantará el acta de recepción flsica y parcial de los trabajos.
c).- Cuando dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato
d).- Cuando rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL
CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a su juicio, la que liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir
eJ.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial

VIGÉSIMA: Finiquito y Terminación del Contrato.- Para dar por terminadas, parcial o
totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en
este contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de
los trabajos.

"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su representante
legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito;
"EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio
respectivo
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como minimo los requisitos que indica el
articulo 170 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
El finiquito deberá ser elaborado por "El MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA" dentro de los veintee dlas naturales siguientes a la fecha del acta de recepción f1sica de los trabajos, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general
que les dio origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El CONTRATISTA" no acuda
con "EL MUNICIPIO" para su elaboración dentro del término sena lado en el párrafo anterior, "EL
MUNICIPIO", procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL
CONTRATISTA" dentro del término de diez dJas naturales, siguientes a la fecha de su emisión; una
vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá el término de quince
dlas naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza

.,¡~ '<.r alguna gestión, se dará por aceptado .
.f~~ffJ.ª-~~.Sidel finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" deberá
i~~~ Jiquidarlos dentro del término de veinte días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor
\;'~~""¡lde "EL MUNICIPIO", el importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir..,~'""" .-
~,.• ,'. ;,.~r concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su

I'l;~'~;:.~::;'.\.¡ieintegro, más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código
Mfi<IF'.~t.Fiscal de la Federación (articulas 17-A y 21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
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de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso
y se computaran por dlas naturales, desde la fecha de pago hasta la fecha en que las cantidades se
pongan efectivamente a disposición de "EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL
MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantlas que se encuentren vigentes. En forma simultánea,
se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por
"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir, como mlnirno, los
requisitos ser'ialados por el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas,
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince dras naturales siguientes a la fiffila
del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta administrativa que
dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de ambas partes de que no existen otros
adeudos, y por lo tanto, se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se
procederá a elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL
MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este contrato .
VIGÉSIMA PRIMERA: Obligaciones de las Partes .• "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" se
someten de manera expresa, para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, asr como a sus anexos, los términos, lineamientos,
procedimientos y requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y SelVicios relacionados con las
mismas, su reglamento y demás leyes y disposiciones administrativas que le sean aplicables. ---

VIGÉSIMA SEGUNDA: Otras Estipulaciones •• "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y
otorga su consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le haga las retenciones
siguientes:
1.- El cinco al millar del importe de cada estimación, para cumplir con el artIculo 191 de la Ley Federal
de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los trabajos por
la secretarfa de la función pública, según lo establece el artrculo 37, fracción VIII, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal.
VIGÉSIMA TERCERA: Resolución de Problemas Futuros.- "EL MUNICIPIO" Y "EL
CONTRATISTA", resolverán entre si las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre
problemas especlficos de caracter técniCo y administrativo derivados de este contrato, de
conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el
problema técnico ylo administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando
las causas y los motivos que le dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y
los presentara dentro de los diez dras naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO" designará una persona dentro de un término de diez dlas naturales, contados a
partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de
emitir una solución que dé término al problema planteado.
c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA" Y al residente de obra,
para hacerla de su conocimiento, dentro de los cinco dlas naturales siguiente:s a aquél en el que se
haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y el residente
de obra la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que haran constar tos acuerdos
tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora.
VIGÉSIMA CUARTA: Nacionalidad de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" manifiesta sér
de nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse
considerando como mexicano en todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a no invocar la
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protecci6n de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana,
los derechos derivados de este contrato.
VIGÉSIMA QUINTA: Jurisdicción y Competencla.4 Para la interpretación y cumplimiento del
presente contrato, as! como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las
partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales con residencia en esta ciudad de
Mérida, Yucatán, México, por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia de
cualesquiera otros tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro
o por cualquier otra causa

leido que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y alcance legales,
manifiestan su total y entera conformidad y aceptación con todas y cada una de las obligaciones a
que contraen en el mismo y para debida constancia y validez es firmado en la ciudad de MAMA,
municipio del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, el 31 de octubre de 2014
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